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AUTORIDAD DEMANDADA: T1'túLAR DEL
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MAGISTRADA INSTRUCrORA:
LICENCIADAMARíALUISAGÓMEZMARTíN.

SECRETARIA DE ACUERDOS:
LICENCIADAERICASERESORTIZ.

SENTENCIA

Ciudad de México, a diez de agosto de dos mil veintiuno.
VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio al rubro
señalado, y en virtud de que las j?prtes no rindieron alegatos, SE

~ :Jo

CIERRA LA INSTRUCCiÓN d~¡I···presente juicio, por lo que
encontrándose debidamente in~égrada la Segunda Sala Ordinaria

;;i

del Tribunal de Justicia Admin~¡~trativade la Ciudad de México, por
los Magistrados: LlCENCIAD,é ERNESTO SCHWEBEL CABRERA

como Presidente; MAES!R0 FRANCISCO JAVIER BARBA

LOZANO como Integrarte y LICENCIADA MARíA LUISA
fI!

GÓMEZ MARTíN como Jntegrante e Instructora en el presente
,:,_~~

asunto, ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ERICA

SERES ORTIZ, con fundamento en los artículos 94 y 96 de la Ley
de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se procede a
dictar sentencia, y;

RESULTANDO

1. Por escrito ihgresado ante la Oficialía de Partes de este Órgano
JurisdiccionaVel quince de agosto de dos mil diecinueve,

por derecho propio, acudió ante
este Tribunal a interponer juicio de nulidad en contra de la
autoridad citada al rubro, señalando como acto impugnado el

siguiente:
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"11.- RESOLUCiÓN O ACTO ADMINISTRATIVO QUE
SE IMPUGNA."

"La resolución administrativa de fecha
9, recaída en el expediente administrativo

disciplinario número , contenida
en el oficio número de fecha

)"

(El acto administrativo impugnado en el presente
asunto, lo constituye la resolücloón de

emitida por el Titular
del Órgano Interno de Control én la Alcaldía de la
Ciudad de México en , mediante la cual
se impuso a la parte actora una inhabilitación
temporal de un año para desempeñar emples, cargos
o comisiones en el servicio público y una sancion
pecuniaria por la cantidad de

al consldérar la demandada que
con su conducta infringió lo clspuesto en el artículo
47 fracciones XXII y XXIV de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos).

2. Mediante acuerdo de fecha', dieciséis de agosto de dos mil
\

diecinueve, se admitió a trámtte la demanda interpuesta por el
accionante, emplazándose a la autoridad demandada para que
produjera su contestación, carga procesal que fue
cumplimentada en tiempo y forma mediante oficio ingresado en
la Unidad Receptora de este Tribunal el día veintiséis de
septiembre del año en cita; sin plantear causales de
improcedencia y exhibiendo pruebas.

3. El treinta de junio de dos mil veintiuno, se concluyó la
substanciación del presente asunto y, se concedió el plazo de ley
para que las partes rindieran su alegatos; carga procesal que
como se hizo constar al inicio del presente fallo, no se
cumplimentó, por lo que con fundamento en el artículo 96 de la
Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, la Sala
acordó que se pronunciara sentencia en el término que menciona
el numeral en cita, lo que se hace en la siguiente forma, y;

CONSIDERANDO
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Tribunal de Justicia
Administrativa l. Este Tribunal es competente para conocer del presente asunto,

de la
Ciudad de México de conformidad con lo dispuesto en los artículos ~"fracción 1,25

fracción 1,27, 31 fracción I y 32 fracción VIII de¡r' Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciu"$fádde México.

;f

11. Previo análisis de los argumentos expuestos por las partes en
/F '

el escrito inicial de demanda y en el oñclo de contestación, así
como previa valoración de las pruebas admltídas que obran en el
expediente del juicio de nulidad en qué se actúa, en términos de
lo dispuesto en la fracción I del artículo 98 de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, esta Sala estima que en el
presente caso le asiste la razón legal a la parte actora, por las
consideraciones que a continuación se exponen.

Por ser una cuestión de orden prelativo, esta Sala del
Conocimiento entra al análisis de la parte conducente del primer.~.
concepto de nulidad ptanteado por la parte actora en su
demanda, capítulo intitulado: "CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN",

en el que sustancialme~te aduce que tanto la citación al
procedimiento administr~tivo que le fue incoado, como la

ffi'
resolución que controjterte son ilegales, en virtud de que,¡c

asegura que en su c6ntenido se utilizó el Código Federal de
Procedimientos Penales, ordenamiento jurídico que a
consideración del actor al momento del inicio del procedimiento
se encontraba aQr"ogado,en virtud de que señala que desde el
veintinueve de lebrero de dos mil dieciséis entró en vigor el
Código Nacion?,lde Procedimientos Penales.

La autoridad demandada adujo sobre el particular en su oficio de
contestación que el concepto de nulidad a estudio es infundado,
toda vez que señala que en el caso en concreto no es aplicable el
Código Nacional de Procedimientos Penales al afirmar que los
hechos irregulares imputados al actor se llevaron a cabo con
anterioridad a la entrada en vigor de dicho ordenamiento jurídico
y que por ello, el ordenamiento aplicable de manera supletoria al
procedimiento administrativo instrumentado al accionante es el

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que concluye
que su actuación se encuentra apegada a derecho,

A consideración de esta Sala juzgadora, el concepto de nulidad a
estudio resulta fundado, toda vez que del anállsls de la resolución
administrativa impugnada, visible a fojas de la ciento dieciocho a
la ciento cincuenta y siete de autos, la cual goza de valor
probatorio pleno en términos de lo dispuesto en la fracción I del
artículo 98 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de
México, se aprecia que la autoridad"! demandada substanció y
resolvió el procedimiento administrativo incoado al actor en base
a las disposiciones normativas previstas en la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, aplicando de
manera supletoria para la valoración de las documentales
probatorias aportadas al procedimiento de mérito el Código
Federal de Procedimientos Penales, lo que resulta contrario a
derecho.

La anterior determinación obedece al hecho de que los
transitorios segundo y tercero del Código Nacional de
Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el cinco de marzo de dos mil catorce, establecen:,

"ARTíCULOSEGUNDO.Vigencia"

"Este Código entrará en vigor a nivel federal
gradualmente en los términos previstos en la
Declaratoria que al efecto emita el Congreso de
la Unión previa solicitud conjunta del Poder judicial
de la Federación, la Secretaría de Gobernación y de la
Procuraduría General de la República, sin que pueda
exceder del 18 de junio de 2016."

"En el caso de las Entidades federativas y del Distrito
Federal, el presente Código entrará en vigor en
cada una de ellas en los términos que
establezca la Declaratoria que al efecto emita el
órgano legislativo correspondiente, previa solicitud de
la autoridad encargada de la implementación del
Sistema de Justicia Penal Acusatorio en cada una de
ellas."

"En todos los casos, entre la Declaratoria a que se
hace referencia en los párrafos anteriores y la
entrada en vigor del presente Código deberán mediar
sesenta días naturales."
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"ARTíCULOTERCERO.Abrogación"

"El Código Federal de Procedlmlentos Penales
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30
de agosto de 1934, y los de las re!ij>~ectivasentidades
federativas vigentes a la entr,da en vigor del
presente Decreto, quedarán abrogados para
efectos de su aplicación en' los procedimientos
penales que se inicien a partir de la entrada en
vigor del presente Código, sin embargo respecto a
los procedimientos penales que a la entrada en vigor
del presente ordenamiento se encuentren en trámite,
continuarán su sustanciación de conformidad con la
legislación aplicable en el momento del inicio de los
mismos."

"En consecuencia el presente Código será
aplicable para los pr~cedimientos penales que se
inicien a partir de su entrada en vigor, con
independencia de que los hechos hayan sucedido con
anterioridad a la entrada en vigor del mismo."

(Énfasis añadido).

Asimismo, el veinticinco de septiembre de dos mil quince se
publicó en el Diario Oficialde la Federación la Declaratoria por la
que el Congreso de la U!;l'lóndeclara la entrada en vigor del
Código Nacional de I1!rocedimientos Penales, a partir del
veintinueve de febr~"o de dos mil dieciséis, en los Estados
de Aguascalientes, C~lima, Estado de México, Hidalgo, Morelos,

JI.':

Nuevo León, Oulntaria Roo y Tabasco, así como en el Distrito
Federal.

En este contexto.' del estudio de la resolución administrativa que
constituye la litis en la presente controversia, en específico, de lo
expuesto en .Ios resultandos tercero y cuarto, esta Juzgadora
observa que el órgano interno de control demandado inició el
procedimiento administrativo instrumentado a la parte actora a
través del auto que emitió el once de septiembre de dos mil
dieciocho. De igual manera, a través del oficio de trece de
septiembre del mismo año, citó al hoy actor para la audiencia de

---- ------------------------
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ley, el cual le fue notificado el veinte del mismo mes y año
referidos.

Así las cosas, de la interpretación armónica de los transitorios
transcritos en líneas que preceden de este Considerando y de la
Declaratoria del Congreso de la Unión, puede concluirse que en el
caso en concreto no resultaban aplicables las disposiciones
normativas previstas en el Código Federal de Procedimientos
Penales, en la inteligencia de que el procedimiento administrativo

fue iniciado cuando ya se encontraba vigente
el Código Nacional de Procedimientos Penales (once de
septiembre de dos mil dieciocho), por lo que resulta indubitable
que debieron aplicarse las disposiciones normativas previstas en
éste ordenamiento jurídico para el estudio y valoración de los
medios probatorios aportados al procedimiento tantas veces
mencionado, por lo que al no hacerlo así, es inconcuso que el
procedimiento administrativo, tantas veces mencionado y aún
más, la resolución administrativa que se combate son ilegales al
haberse aplicado un ordenamiento jurídico que se encontraba
abrogado, por lo que lo procedente es declarar su nulidad.

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, la tesis de
jurisprudencia 1a./J. 15/2021 (19a.), sustentada por la Primera
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 1, en el mes
de mayo de dos mil veintiuno, Tomo 11, página mil seiscientos
veintiuno, que es del tenor literal siguiente:

l/RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. PARA SU
TRAMITACiÓN Y RESOLUCiÓN ES APLICABLE EL
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL
SOLICITANTE HAYA SIDO JUZGADO CONFORME
AL SISTEMA PROCESAL PENAL TRADICIONAL.
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito que
participaron en la contradicción de tesis, conocieron
de diversas solicitudes de reconocimiento de
inocencia, en las que las personas sentenciadas
fueron juzgadas conforme a las normas del sistema
penal tradicional previstas en el Código Federal de
Procedimientos Penales, pero estando ya vigente el
Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo
que, en principio, tuvieron que determinar si dichas
solicitudes debían tramitarse conforme a las normas

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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del aludido Código Federal o del citado Código
Nacional, y al respecto, sostuvieron criterios
opuestos, pues uno consideró que e!Jreconocimiento
de inocencia promovido por una persona que fue
juzgada y sentenciada conforme, al sistema penal
mixto, tendría que tramitarse y resolverse conforme a
los dispositivos del Código Federal de Procedimientos
Penales abrogado, mientras que el otro sostuvo que
el reconocimiento de inocencia -al ser un
procedimiento que no formaba parte del proceso
penal- podía ser tramitado conforme a las reglas del
Código Nacional de Procedimientos Penales, con
independencia de si el sentenciado fue juzgado
conforme al sistema penal tradicional o mixto."

"Criterio jurídico: La Primera Sala de Suprema Corte
de Justicia de la Nación determina que las normas
procesales que son apllcables a la tramitación y
resolución de la solleltud de reconocimiento de
inocencia son las pre\lifstas en el Código Nacional de
Procedimientos Penales, con independencia de que el
solicitante haya sidé juzgado conforme al sistema
penal tradicional." ,

"Justificación: Esta Primera Sala ha sostenido en
reiteradas ocasiones, que el reconocimiento de
inocencia es un.rnecanlsrno jurídico extraordinario e
independiente gel procedimiento penal, cuya finalidad
únicamente es-la de destruir los elementos de prueba
que sirvieron/ para condenar injustamente a una
persona, a través de nuevos medios de convicción
que de manera fehaciente e indubitable demuestren
su tnocencla: sin embargo, no se trata de la apertura
de otra insfancia ni de un recurso dentro del propio
proceso penal, En ese sentido, no es un medio que se
encuentre constreñido a las normas procesales
conforme a las que se juzgó y sentenció al solicitante,
por lo que los preceptos que son aplicables para su
trarnltaclón y resolución, son los que se encuentran
víqentés al momento de su presentación, esto es, los
artfcuíos 486, 488, 489 Y 490 del Código Nacional de
Procedlmíentos Penales. Máxime que con la
aplleaclón normativa de las disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, no se atenta
contra el derecho a la no retroactividad en perjuicio,
previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, pues no se priva al
solicitante de alguna facultad con la que contara en la
legislación abrogada. Contrario a ello, en dichos
preceptos se proporcionaron elementos adicionales
que son más benéficos para el sentenciado, como lo
es que los nuevos elementos de prueba aportados
para demostrar la inocencia puedan ser apreciados

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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bajo los parámetros de valoración racional, libre y
lógica; así como que, al ser el Tribunal de Alzada el
competente para conocer de dicho medio, exista la
posibilidad de impugnar su resolución a través del
juicio de amparo; y que en caso de que se dicte una
resolución en la que se estime fundado el
reconocimiento de lnocenoa, en esa misma
resolución deberá determinalSe de manera oficiosa
sobre la indemnización que n/sutte procedente."

"Contradicción de tesis. 139/2020. Entre las
sustentadas por el Tribujtal Colegiado en Materia
Penal del Décimo Primelr Circuito y el Segundo
Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito. 11
de noviembre de 2020. tinco/votos de las Ministras
Norma Lucía Piña Her_,andez, Ana Margarita Ríos
Farjat, y los Ministros .f>rge Mario Pardo Rebolledo,
Alfredo Gutiérrez Ortiz] Mena y Juan Luis González
Alcántara Carrancá. Ilonente: jorge Mario Pardo
Rebolledo. Secretario: ~éctorVargas Becerra."

"Tesis y/o criterios conjendientes:"

"El emitido por el Tribunal Cllegiado en Materia Penal
del Décimo Primer Ciréuito, al resolver el
reconocimiento de t'nocencia 1/2019, en el que
consideró que la competencia legal para conocer del
reconocimiento de inocencia, recaía en un Tribunal
Colegiado de Clrcuité, y sin que fuera aplicable al
respecto el Códlqo] Nacional de Procedimientos
Penales; ello, porque 1!,.avaloración de las pruebas de
cargo que dieron origen a la sentencia definitiva,
aconteció bajo el sistéma tradicional o mixto y, por
tanto, resultaba aplic¡able el Código Federal de
Procedimientos Penale~, que establecía un sistema de
valoración probatorio ta,saqo, y"

-r

"El sustentado por el ségJndo Tribunal Colegiado del
Vigésimo Cuarto Cjr~uito, al resolver el
reconocimiento de inoGEilcia 1/2017, el cual dio
origen a las tesis aisl~~as XXIV.20.3 P (lOa.) y
XXIV.20.4 P (lOa.), '~e títulos y subtítulos:
"RECONOCIMIENTO DE-~ INOCENCIA. PARA LA
TRAMITACiÓN y RESoluCIÓN DEL INCIDENTE
RESPECTIVOESAPLICABLeEL CÓDIGONACIONALDE
PROCEDIMIENTOSPENALES,SI AL MOMENTOENQUE
SE PRESENTÓLA SOLlCITÚDYA HABíA ENTRADOEN
VIGOR,CON INDEPENDENCIADEQUEELSOLICITANTE
HAYASIDOJUZGADOCONFORMEAL PROCESOPENAL
TRADICIONAL O MIXTO'" Y uRECONOCIMIENTODE
INOCENCIA. SI LA SOLICITUD RESPECTIVA SE
PRESENTÓ DURANTE LA VIGENCIA DEL CÓDIGO
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL
MARGEN DE QUE EL SOLICITANTE HAYA SIDO
JUZGADO CONFORME AL PROCESO PENAL
TRADICIONALO MIXTO, EL TRIBUNALCOLEGIADODE
CIRCUITO DEBE DECLARAR SU INCOMPETENCIA
LEGAL Y REMITIRLAAL TRIBUNAL DE ALZADA QUE
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FUERE COMPETENTE PARA CONOCER QEL RECURSO
DE APELACIÓN.", publicadas en el Se~nariO Judicial
de la Federación del viernes 22 d~ noviembre de
2019 a las 10:33 horas y en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Décima' Época, Libro 72,
Tomo 111, noviembre de 2019, pªginas 2467 y 2468,
con números de registro digitalr2021128 y 2021129,
respectivamente. "

"Tesis de jurisprudencia 15/2021 (19a.). Aprobada por
la Primera Sala de este Alto ljFtbunal, en sesión
privada a distancia de catorce de abril de dos mil
veintiuno. "

"Esta tesis se publicó ~l viernes 14 de mayo de 2021
a las 10:19 horas ~ri el Sémanario Judicial de la
Federación y, por elJlde, se considera de aplicación
obligatoria a partir, del lunes 17 de mayo de 2021,
para los efectos previstos en el punto noveno del
Acuerdo General Plenari9C1/2021."

!,

<

También es ilustrativa al criterio aplicado la tesis aislada

XX".P.A.8 P (lOa.), sustentada pOr los Tribunales Colegiados de,!
Circuito, publicada en la Gacéta del Semanario Judicial de la

Federación, Libro 47, en.el meS de octubre de dos mil diecisiete,

Tomo IV, página dos mil cuatrocientos catorce, que textualmente
señala:

"CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES. .AL SER APLICABLE PARA LOS
PROCEDIMIINTOS INICIADOS A PARTIR DE SU
ENTRADA eN VIGOR, CON INDEPENDENCIA DE
QUE LO,S HECHOS HAYAN OCURRIDO
ANTERIO,.y.,ENTE, BASTA QUE LA DENUNCIA O
QUERELLl SE PRESENTE A PARTIR DEL 18 DE
JUNIO DI: 2016, PARA QUE EL MINISTERIO
PÚBLlCq' INICIE LA INVESTIGACiÓN CONFORME
A LAS/' REGLAS DE DICHO ORDENAMIENTOJ , ,

(LEGISLACION DEL ESTADO DE QUERETARO). El
decretó por el que la Quincuagésima Séptima
Legislatura del Estado de Querétaro declara que en la
legislación local ha quedado incorporado el sistema
procesal penal acusatorio, y el inicio de vigencia del
Código Nacional de Procedimientos Penales,
publicado en el Periódico Oficial de la entidad "La
Sombra de Arteaga", el 29 de marzo de 2014,
reformado por última vez el 20 de mayo de 2016,
establece en su artículo tercero que las disposiciones
de ese código regirán la sustanciación de los
procedimientos penales, respecto de los hechos que
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ocurran con posterioridad a la entrada en vigor del
sistema procesal penal acusatorio, que operará de
manera progresiva en el territorio d~1 Estado, bajo
una modalidad gradual y regional. Precepto que
guarda congruencia con el primer párrafo del artículo
tercero transitorio del propio código publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2014,
que dispone que los Códigos ;de Procedimientos
Penales de las entidades federativas vigentes a la
entrada en vigor de ese Código Nacional, para efectos
de su aplicación en los procedimientos penales
iniciados por hechos que ocúrran a partir de su
entrada en vigor, quedarán abrogados. Sin embargo,
esas disposiciones normativas quedaron superadas
con el decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas dlsposlcíones, entre otros, del
Código Nacional de Proc~dimientos Penales,
publicado en el medio 4'e difusión oficial federal
indicado el 17 de junio de 02016, y que entró en vigor
al día siguiente, ya que reforrMó y adicionó el artículo
tercero transitorio referido d, dicho Código Nacional,
en el sentido de que éste [será aplicable para los
procedimientos penales qu~se inicien a partir de su
entrada en vigor, con.' independencia de que los
hechos hayan sucedido con anterioridad a ésta. De
manera que basta que la, denuncia o querella se
presente durante la Vigencia del Código Nacional
mencionado (18 de ll1nio de 2016), para que el
Ministerio Público inicié' la lnvestiqaclón de los hechos
conforme a las reglas eleese ordenamiento, por ser la
primera etapa del procedimiento, de conformidad con
su artículo 211, con independencla de que los hechos
denunciados hayan ocurrido antes de su vigencia,
pues lo que determina ~;aplicación de esa legislación
procesal, es el momento de la iniciación del
procedimiento penaL" /i'

•á~

"TRIBUNAL COLEGIAD~í.~EN Mf'.TERIAS PENAL y
ADMINISTRATIVA DtJ. VIGESIMO SEGUNDO
CIRCUITO." r
"Amparo en revisión i/2017. 4 de mayo de 2017.
Unanimidad de votos. $onente: Mauricio Barajas Villa.
Secretario: Alfredo Echavarría García."

"Esta tesis se publicó: el viernes 20 de octubre de
2017 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la
Federación."

Toda vez que las manifestaciones expuestas en la parte
conducente del primer concepto de nulidad de la demanda
resultaron fundadas y suficientes para declarar la nulidad del
acto combatido y la satisfacción de la pretensión deducida, es
innecesario el estudio de los restantes hechos narrados en la
demanda, porque en nada variaría el resultado del presente fallo.
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JUICIO: TJ/II-71706/2019.

Tribunal de Justicia
Administrativa Resultando aplicable la tesis de jurisprudencia número S.S;!J. 13

de la
Ciudad de México sustentada por la Sala Superior de este Tribunal' en sesión

plenaria del veinticinco de noviembre de mil novecíéntos noventa
.V'

y nueve y publicada en la Gaceta Oficial del Di;,rito ,federal con
fecha dos de diciembre del año en cita, que di$'Poned

"CAUSALES DE NULIDAD. SI RES.ULTA FUNDADO
UNO DE LOS CONCEPTOS:'DE .,NULlDAD NO ES
NECESARIO EL ANÁLISIS DE TQbOS LOS DEMÁS.
En los casos en que el. actor haga valer varias
causales de nulidad en la tiemªhda, y al estudiarlas,
la Sala del conocimiento 9pnsidere que una es
fundada y suficiente para qeclarar la nulidad de la
resolución o acto lrnpuqnatío. y para satisfacer la
pretensión del demandaste, no está obligada a
analizar en el juicio la.sd~,nás causales."

1
"R. A. 1561/97-11-336f1196.- Parte Actora: "Instituto
Mexicano del Seguro .tbcial".- Sesión del 13 de enero,
1998.- Unanimidad d~ cinco votos.- Ponente: Mag. Lic.
Victoria Eugenia ..' Qliiroz de Carrillo.- Secretaria de
Acuerdos, Lic. Eddatda Fortis Garduño."

,'r

"R. A. 2032/97illl-1839/97.- Parte Actora: Alberto
Jimeno López.±,,fSesión del 4 de febrero, 1998.
Unanimidad d~'Cinco votos.- Ponente: Mag. Lic. Jaime
Araiza Veláze ez.- Secretaria de Acuerdos, Lic.
Socorro Diaz ,ora."

"R. A. 1 ,98-1-3802/97.- Parte Actora: María
Magdalena arranco.- Sesión del 12 de marzo, 1998.
Unanimid de cinco votos.- Ponente: Mag. Lic. Jaime
Araiza V lázquez.- Secretaria de Acuerdos, Lic.

3;

Socorro IJiaz Mora."
f

·10

"
"R. A. 9'3/98-11-3105/97.- Parte Actora: Alvaro Molina
Castañéda.- Sesión del 26 de marzo, 1998.
Unani..midad de cinco votos.- Ponente: Mag. Lic.
Antonlo Casas Cadena.- Secretario de Acuerdos, Lic.
Ra4f Domínguez Domínguez."

"R. A. 2273/97-1-3463/97.- Parte Actora: "Universidad
Nacional Autónoma de México".- Sesión del 6 de
mayo, 1998.- Unanimidad de cinco votos.- Ponente:
Mag. Lic. Antonio Casas Cadena.- Secretario de
Acuerdos, Lic. J.A. Clemente Zayas Domínguez."

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 97, 98, 100
fracción 11, 102 fracción II y demás relativos y aplicables de la Ley

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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de justicia Administrativa de la Ciudad de México, esta Sala
declara la nulidad del procedimiento administrativo

y de la resolución adminlstratjva impugnada
~

de fecha treinta y que le dio
fin, quedando obligada la autoridad demandada a restituir al
actor en el goce de los derechos que le fueron indebidamente
afectados, quedando constreñida en la especie a dejarlos sin
efecto legal alguno; hacer del conocimiento de las autoridades a

<ª'~
que se hace referencia en los resolutivos-sexto y séptimo de la
resolución declarada nula que el acto (fe autoridad que en su
caso les hubiere sido remitido ha quedacl~ sin efectos; abstenerse
de hacer efectiva la sanción pecunlarla" que había sido impuesta
al accionante en el acto declarado nulo y cancelar el registro que
se hubiere llevado a cabo en el Registró de Servidores Públicos
Sancionados de la Administración Pública de la Ciudad de México

l:-

de la Dirección de Situación Patrimonial de la Dirección General
de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la
Contaloría General de la misma demarcación territorial.

Para el efecto del cumplimiento de lo aquí determinado, se
concede a la autoridad demandada un término que no exceda de
DIEZ DíAS HÁBILES contados a partir de la fecha en que quede
firme este fallo para que lo cumplimente en los términos en que
fue resuelto el presente juicio.

R E S U E L V E

Por lo expuesto y con fundamen}o en lo dispuesto por los
artículos 3° fracción I y 31 fracci4n I de la Ley Orgánica del
Tribunal de justicia Administrativa (te la Ciudad de México; en
relación a los diversos 97, 98, 100 fracción 11,102 fracción II y
demás relativos y aplicables de la Ley de justicia Administrativa
de la Ciudad de México, es de resolverse y se:

PRIMERO. Se declara la nulidad del procedimiento administrativo
y de la resolución administrativa impugnada-~ de fecha que le dio

=: fin, quedando obligada la autoridad demandada a restituir al
¡¡¡¡
=: actor en el goce de los derechos que le fueron indebidamente
¡¡¡
:.. afectados, DEBIENDO DEJARLOS SIN EFECTO LEGAL:;_"=~
¡¡¡¡¡~

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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JUICIO: TJ/II-71706/2019.

Tribunal de Justicia
Administrativa ALGUNO, HACER DEL CONOCIMIENTO DE / LAS

~~ >

Ciudad de México AUTORIDADES A QUE SE HACE REFERENCIA. ;,''EN LOS
"RESOLUTIVOS SEXTO Y SÉPTIMO DE LA REiSOLUCIÓN

DECLARADA NULA QUE EL ACTO DE AUTORJOAD QUE EN
¡~

SU CASO LES HUBIERE SIDO REMITIDO HA:QUEDADO SIN
,;¡y
;.~

EFECTOS; ABSTENERSE DE HACER EFECFlVA LA SANCiÓN
PECUNIARIA QUE HABíA SIDO IMPUESTA Al.. ACCIONANTE
EN EL ACTO DECLARADO NULO y CANCELAR EL REGISTRO
QUE SE HUBIERE LLEVADO A CABO EN;EL REGISTRO DE
SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE
LA DIRECCiÓN DE SITUACIÓ.N PATRIMONIAL DE LA

';f'

DIRECCiÓN GENERAL DE·' RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA SEQRE1ARíA DE LA CONTALORíA
GENERAL DE LA MISMA DE..MA. ,lRCACIÓN TERRITORIAL, lo
cual deberá hacer dentro del t~fh,ino de DIEZ DíAS HÁBILES

.i~,. ...c "

contados a partir del día sig,J!ente al en que quede firme el
presente fallo.

a las partes que en contra de laSEGUNDO. Se

presente sentencia pued interponer el recurso de apelación
¡;:,

dentro de los diez días iCsiguientes al que surta sus efectos la
notificación.

TERCERO. A efectb de garantizar debidamente el derecho
humano de acceso a la justicia, se hace saber a las partes que
para mayor comprensión de lo resuelto, el expediente se
encuentra a su disposición en esta Ponencia a fin de que lo
puedan consultar y si así lo solicitan, serán aten.didos por el
Magistrado Instructor o por los Secretarios de Acuerdos para que
se les explique el contenido y los alcances de la presente
sentencia.

CUARTO. Se hace del conocimiento de las partes que de
conformidad con lo dispuesto en el punto 5 de los Lineamientos
para la elaboración de los inventarios de expedientes

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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susceptibles de eliminación e inventario de bajl documental,
aprobados por la Junta de Gobierno de este Tribur:l~1en sesión del

,/
ocho de junio de dos mil diecisiete y publicados en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México el dieciocho d~agosto del año en
cita, tienen expedito el derecho que les asitte para recoger los
documentos personales que obren en el e>s:pedienteen un plazo
no mayor de seis meses contados a partil de que se ordene el

.!
archivo definitivo del asunto, aperclbidosjque de no hacerlo así,
se les tendrá por renunciado a dicho der~tho y podrán ser sujetos

;l:

al proceso de depuración.

QUINTO. NOTIFíQUESE PERSOtíALMENTE, y en su
,~-

oportunidad, archívese el presente ¡expediente como asunto

concluido. '!'-

Así lo resolvieron y firman los Ma~istra:dos Integrantes de la
Segunda Sala Ordinaria: LlCENCIAOO ERNESTO SCHWEBE~~;f'
CABRERA como Presidente; MAESTRO FRANCISCO JAVIE~!"\ .:
BARBA LOZANO como Integrante Yc' LICENCIADA MARíA LUISA f
GÓMEZ MARTíN como Integrante e Instructora, ante la I
Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ERICA SERES ORTIZ,;
quien da fe, con fundamento en IOt dispuesto por el artículo 54
fracciones de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Adminis tiva de la iudad de México, da fe. !e:

MTRO. FRANCIStD JA
MAGIITR

~'t

BARBA LOZANO
TEGRANTE

, ,r
EZ MARTIN,

T RANTE
uc:;::"IIA<l.u:t::rORA

<-=.~--,-- .~--
LI A SERES ORTIZ

SECRETARIA DE ACUERDOS

;>~.' ",; :~;'i .~-)I
,-': ',;it,','-,J



Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

REC~RSODE APELACiÓN: RAJ.60009/2021

.I'ncio CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO:
IJ/II-71706/2019

AClORA:

AUTORIDAD DEMANDADA: TITULAR DEL
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA
ALcALDíA

APELANTE: TITULARDELÓRGANO INTERNODE
CONTROL EN LA ALCALDíA

MAGISTRADO PONENTE: IRVING ESPINOSA,
eETANZO
f _; (
SfCRETARIO DE ESTUDIOY CUENTA: MAESTRO
LEONARDO RUIZRUIZ.,',/ .
~:r
Jj

,t,

".',-_'

'{¡"
,*'t'¡

Acuerdo del Pleno Juris~ít:cion61 de la Sala Superior del Tribunal de
"1'

Justicia Administrativa de~a Ciudad de México, correspondiente a la

sesión del día VEINTITRES(~tE F~BRERO DE OOS MIL VEINTIOOS ••••••••••
"

RESOLUCiÓN AL RECURSO A'tE:LACIÓN RAJ.S1 009/2021, interpuesto el

nueve de septiembre de d ';r¡í1i.I:"veintiuno,por el TITULARDELÓRGANO
!~ ,

INTERNODECONTROL EN ALCALDIA , en contra
,',

de la sentencia de fecha EZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO,
¡

pronunciada por la Segund . ,'alaOrdinaria de este Tribunal en el juicio
¡~Y~i

contencioso administrativo J:JlJlr 71706/2019.

DENTES:

1. por su propio derecho, presentó

suescrito inicial de demanda el qui e de agosto de dos mil diecinueve
i.

en contra del siguien,fe acto: \,
! J

"La res.olucióna.dm!n.istrat.ivade ~e~h~ recaída en el
expediente administrativo dlsclpllnar¡p numero ,
contenida enel oficio número de fecha

"

(Se impugna la resolución de ,
emitida por el Titular del Órgano Interno de Control en la Alcaldía

de la Ciudad de México, mediante la cual se impuso a la parte
actora una inhabilitación temporal de un año para desempeñar empleos,
cargos o comisiones en el servicio público y una sanción pecuniaria por la
cantidad de

al considerar la autoridad demandada que con su
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conducta infringiq' lo disP0es:'''' en el artículo 47, fracciones XXIIy XXIV de la
Ley Federal de Responsabjlida\..!os de los Servidores Públicos).; ¡

2. La Magistrada 10structor~de la °onencia Seisde la Segunda Sala

Ordinaria de este/TribunaLadmitió a trámite la demanda en la VíA
i

ORDINARIA mediahte ccuerdo de fecha dieciséisde agosto de dos mil

diecinueve, neqondo la suspensiónsolicitada para el efecto de que no

se ejecute la sdnción de inhabilitación impuesta en la resolución

impugnada; concediendo ,la suspensiónsolicitada por el accionante

para el efecto de que no ~e realizara la inscripción de la sanción de

mérito en el Registro' del Servidores Públicos Sancionados de la

Administración Pública' de; la Ciudad de México; y ordenó correr

traslado a la demandada, ¿ efecto de que produjera sucontestación.

3. Mediante resolución drJ~CUrsode reclamación de fecha cuatro de

octubre de dos'.mil dleciriueve. se modificó el acuerdo recurrido. ,. {

respecto a la suspensión ~olicitada por cuanto hace 0'"16 san,9~r~.D()S
? '. -.'rc:,.~'j;I. _.,-,- __

pecuniaria que lefue impqe~ta,para el efecto de que seot¿rguel~~~' ~J
medida cautelar. . ¡ r?; ,;r:><~· "e

.¡;,.! ~~ .. .::,',\::,;:
~ W~}1

4. Encontra de la r;esolució~citada en el punto inmediat~J2i-TI.~iRr,"I?_J;;
parte actora promovió rec~fso de apelación al que por ~~'X~':'TJ¿J~(
asignado el número~'RAJ.170h~~/20 19, mismoque fue resueltoer$sesió'ñ;

, ! <f "( ".,iL",
plenaria del día cinco de ;~osfo de dos mil veinte, revocando la

resolución de fecha cuatro 6~~ctubre de dos mil diecinueve, para el
~ ~:_,

efecto de que la Magistradq InSlf;uctoracon fundamento en el artículo
¡ ',' ¡

81 de la Leyde JusticiaAdmilnistrat4vade la Ciudad de México, requiera
\ ~ i:;

a la autoridad demandada pero, que exhiba en original o copia

certificada el expediente administrativo disciplinario

t.
~

5. A través del acuerdo de nue~ de junio de dos mil veintiuno en

atención a la resolucióndJ cinco ~e agosto de dos mil veinte, dictada
~i ~.

en el recurso de opeícción RAJ.\70 103/2019 le fue requerido a la
• t·

autoridad demandada lbs consta~~ias que integran el expediente
¡ '~t

administrativo dlsciplinojio antes (~ferido, requerimiento que fue

desahogado mediante oficio presentÓdoante la Oficialía de Partesde

esteTribunalel veinticuatro de junio de dos mil veintiuno.

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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6. Por acuerdo de fecha treinta de junio de dos mil veintiuno, se

concedió a laspartes un término declnco díashábiles,a efecto de que

formularan alegatos, en el entendido de que con alegatos o sin ellos

quedaría cerrada la instrucciónen/el juicio que ahora nosocupa.

7. Substanciando el procedlrniento respectlvo.,y sin que se formularan

alegatos por ninguna de laspartes, quedó cerrada la instrucciónen los

términos establecidos por el artículo ?4 de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, pronunciándose sentencia el

DIEZDE AGOSTODE DOSMIL VEINTIUN.Qcon los puntos resolutivos
siguientes:

"PRIMERO. Se declara la nulidad del procedimiento administrativo
y de la resolución q~ministrativa impugnada de fecha

~que le dio fin, quedando obligada
la autoridad demandada a restituir al a~tor ~n el goce de los derechos que
le fueron indebidamente afectados, DElttENOODEJARLOSSIN EFECTOLEGAL
ALGUNO, HACERDELCONOCIMjENTO olf.L4s AUTORIDADESA QUESEHACE
REFERENCIAEN LOS RESOLUTIVOSSEx(Plv SÉPTIMO DE LA RESOLUCiÓN
DECLARADANULAQUEELACTO 9E AUTctlDAD QUEENSUCASO LESHUBIERE
SIDO REMI!IDO HA QUEDADO SIN1EfECtS: ABSTENERSEDE HACEREFECTIVA
LA SANCION PECUNIARIAQUE H~BIA SI';" IMPUESTAAL ACCIONANTE EN EL
ACTO DECLARADONULOV CANCELARE' REGISTROQUESEHUBIERELLEVADO
A CABO EN EL REGISTRODE SERVIDO ,S PÚBLICOSSANCIONADOS DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICADE LA CIUD .', DEMÉXICO DE LA DIRECCiÓN DE
SITUACiÓN PATRIMONIAL DE LA DlrII;CC N GENERAL DE RESPONSABILIDADES

', t'~ _ ,

ADMINISTRATIVASDE LA SECRETARIAJlE LA CONTALORIA GENERALDE LA
MISMA DEMARCACiÓN TERRITORIAL)lqtC¡•...' l.deberá hacer dentro del término
de DIEZDíAS HÁBILEScontados a 8<}rtir,,' el día siguiente al en que quede
firme el presente fallo. ~' lf:

¡)'\ ~: .
SEGUNDO.Se hace saber a los portesqu .. n contra de la presente sentencia
pueden interponer el recurso de apelbci ' dentro de los diez días siguientes
al que surta susefectos la notlñccción!

TERCERO. A efecto de garantfzar de~id, mente el derecho humano de
acceso a la justicia, se hace scber a las po '; s que para mayor comprensión
de lo resuelto, el expediente s7 encu~ntr;? <\su.d.isPosició,nen est~ Ponencia
a fin de que lo puedan consultor y SIOSI:t,o..'~.. 'liciton. seran atendidos por el
Magistrado Instructor o por/los Secretories ~e Acuerdos para que se les
explique el contenido y los olconces de lay~r~ente sentencia.

" , ·1

CUARTO.Se hace del cOr::i~cimiento de las pa~es que de conforrr:i,dad con
lo dispuesto en el puntoó de los Lineamien~o, par~ la ~laboraC:lon de I?s
inventarios de expedientes susceptibles de ellmtpaclon e Inv~ntano de b?}a
documental, aprobados por la Junta de ?obier~ de este Tnbunal e~ ~eslon
del ocho de junio dedos mil diecisiete y ~ublica~ps en la.Ga~eta Oflcioi ?e
la Ciudad de Méxicó el dieciocho de agqsto del dtao en Cita, tienen expedito
el derecho que les asiste para recoger 10Sdocume~tos personales que o?ren
en el expediente en un plazo no mayor de seis m~es contados a partir de
que se ordene el archivo definitivo del asunto, aperci~idos qU,ede no ~acerlo
así, se les tendrá por renunciado a dicho derecho y podran ser suietos al
proceso de depuración.

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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QUINTO. NOTlFíQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidad, archívese el
presente expediente corno asunto concluido."

(La Sala Ordinario decloró lo nulidad de lo resolución impugnado 01
considerar que lo autoridad demandada indebidamente aplicó
supletoriamenfe para .10 valoración de los documentales probatorios
aportados al procedimiento de mérito el Código Federal de Procedimientos
Penales, siendo lo correcto aplicar supletoriamente Código Nocional de
ProcedimientosPenoles.)

i't~.

8. La sentencia de referE!ncia fue notificada a la parte actora el dos del
\f -

septiembre de dos mil v~inttuno yola autoridad demandada el día tres
:1.'~ .~

del mismo mes y añot cerno consta en los autos del expediente
x

principal. k
~ ~
't ,
l

9. Inconforme con la seriedcia referida, el nueve de septiembre de dos
<~i ':;'

mil veintiuno, el TITULA~lDELÓRGANO INTERNODE CONTROL EN LA

ALCALDíA interpuso recurso de apela9ir' cor}

fundamento en los art'10s 116, 117 Y 118 de la Ley d~Justrjfl;·
Administrativa de la Ci®$d de México, mismo al que por i turno:;'Ie:.•~,1 ;<." ...••

correspondió el número ~J.60009 /2021.
, -h:~,

:1<;
t!r't

10. El recurso de apela:' n referido fue admitido y radr"/.F~r
acuerdo del veintinueve '! f:j noviembre de dos mil veintiun~~or el

;_

Magistrado Presidente de e .~ Tribunal y de suSala Superior, designando
~...

como Ponente al MAftTRADO IRVING ESPINOSA BETANZO;

recibiéndo~~ los exp.e~ien~l~~orrespondient~s en la Ponencia nueve
de la seccíon Especlallzadq. cf~ la Sala Superior de este Tribunal el día

f ~ ;i.2._

tres de febrero de dos mil vElntNlós.:t ,~,
CONs'lO'iRANOOS:

;~. ~1,

1. El Pleno Jurisdiccional de 'a sal~; Superior del Tribunal de Justicia
. \'

Administrativa es competent~ para conocer el recurso de apelación
~.

RAJ.60009/2021, derivado del\juicio de nulidad TJ/II-71706/2019, con

fundamento en el artículo 40 d~la Constitución Política de la Ciudad de

México; 1, 3, 5, fracción 1,6, 9, 12\ 15 fracción VIIy 16 de la Le O ,.r. r y rganlca
del Tribunal de Justicia. Admihistrativa de la Ciudad de México

publicada el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta

Oficial de la Ciudad de México y su Decreto de reforma y adiciones

publicado el cuatro de marzo de dos mil di .. . leclnueve en la Gaceta
Oficiol de la Ciudad de M" . 'eXICO,OSIcomo en los artículos 116, 117 y 118

u

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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de la Leyde JusticiaAdministrativade la Ciudad de México publicada

el primero de septiembre de dosmil diecisiete en la Gaceta Oficial de

la Ciudad de México y suDecreto de reforma publicado el veintitrésde

diciembre de dosmil diecinueve en lo'Gaceta Oficial de la Ciudad de
México.

11.El Pleno Jurisdiccional de la Sala Superiorde este Tribunal,estima

innecesaria la transcripción de losggravios hechos valer en el recurso

de apelación RAJ.600Ó9/2021;no: obstante, en cumplimiento e los

principios de congruencia y exha~;stividad,losargumentos planteados
, /f;

seránexaminados debiaamente di resolverlo conducente, en relación

con las pruebas oportcoos: lo anieripr con apoyo en la Jurisprudencia, ~ <~< '
S.S.17, de la Cuarta Epoca, sus~~ntadapor la Sala Superiorde este

." Órgano Jurisdiccional,~ublicad~el veinticinco de marzo del año dos
1 mil quince en la Gaceta Oficial g~1DistritoFederal (ahora de la Ciudad

,>~~
de México), cuyo contenido es~Í,siguiente:

'Z1,'

"AGRAVIOS. PARA CdMPLIR cieN LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA y
EXHAUSTlVIDAD EN LAS: RESOLqf;IONES A LOS RECURSOS DE APELACiÓN ES
INNE~ESARIA SU TRANS~RIPCIÓ~. De, Ic:sartículos.que integran el Capítul_oXI
del Titulo Segundo de¡ la Ley:tfPrganlca del Tnbunal de lo Contencioso
Administrativo del Distrito Federbl, denominado "De las Sentencias", y en
particular el diverso 126'se advtttte que las sentencias que emitan lasSalas
no necesitan tormullsrnol algu~~ razón por la cual se hac~ innecesaria la
transcripción de los agrayios h'e~hosvaler por el apelante, sin embarg?, tal
situación no exime de é. curtlP!lr con los principios de conqruencro y
exhaustividad debiendo Rareilei hacer una fijació~ ,clara y precisa de los
puntos controvertidos, así tomOtl:1 examen y voloroción de las pruebas que
se hubieren admitido, señalp'ndgJ?sfundamentos legales en ~~e seapoy~~,
debiendo limitar a los pLijltos'¡:"Suestionadosy a la solución de la Litis
planteada en acato al ~ispbsiti.~~1.26de la Le~Orgánica del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo delºI~[lto Federal.

; ') :>' -¡'~~~

111.EstePlenoJurisdiccionalcon~def~ que la segunda parte del agravio

primero del recurso de apela~iÓ~t,.RAJ.60009/2021es INFUNDADO,

mientrasque la primera.parted~1~gr~io primero y el agravio segundo

son INOPERANTES,de.'conformi.dd~ d~n los fundamentos, motivos y

consideracion~sjurídiias que seránexpüestos.

. los I s se llega a la anteriorPrevio a exponer .los motivos por os .~uae .

I ., n este pí~no Jurisdiccionalestima necesario dejar asentadasconc USIO, . o" '. •

. . b . las cuales la A qua pronunció su fallo, Siendolas conSideraCiones OJO

éstaslassiguientes:
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"11.Previo análisis de los argumentos expuestos por las partes en el escrito
inicial de demanda y en el oficio de contestación, así como previa
valoración de las pruebas admitidas que obran en el expediente del juicio
de nulidad en que se actúa, en términos de lo dispuesto en la fracción 1 del
artículo 98 de la Ley qe Justicia Administrativa de la Ciudad de México, esta
Sala estima que en el presenté caso le asiste la razón legal a la parte cctorc.
por las consideraciones que O continuación se exponen.

Por ser una cuestión de orden' prelativo, esta Sala del Conocimiento entra al
análisis de la parte conducente del primer concepto de nulidad planteado
por la parte actora en su (jemanda, capítulo intitulado: "CONCEPTOS DE
IMPUGNACIÓN", en el que\sustancialmente aduce que tanto la citación al
procedimiento administratiVo que le fue incoado, como la resolución que
controvierte son ilegales, ~ virtud de que asegura que en su contenido se
utilizó el Código Federal d~ Procedimientos Penales, ordenamiento jurídico
que a consideración del Cittor al momento del inicio del procedimiehto se
encontraba abrogado, en virtud de que señala que desde el veintinueve de
febrero de do? mil dieciséis entró en vigor el Código Nacional de
Procedimientos Penales.

La autoridad demandadc¡¡ adujo sobre el particular en su ~io de
contestación que el concepto dé nulidad a estudio es infundado~oda vfV.t--
que señala que en el caso en concreto no es aplicable el Códig~Nacio~_o}
de Procedimientos Penales?I afirmar que loshechos irregulares imputad()s:ol
actor se llevaron a cabo con anterioridad a la entrada en vigor de df~ñd
ordenamiento jurídico y que por ello, el ordenamiento aplicable de mdilie!.o
supletoria al procedimiento qdministrativo instrumentado al accionante~$.:el
Código Federal de ProcedilJlientos Penales, por lo que concluye que~'S0
actuación se encuentra apegada a derecho. ,"~~'J ..

~' ¡'" ~

A consideración de esta Sala,Ju~adOra, el concepto de nulidactl¡a)~studio
resulta fundado, toda vez q(¡e ~el análisis de la resolución admi~¡~r-otiva
ir:npugnada, visible a fojas de,)a¡'ciento dieciocho a la ciento cincue,~l?:;Y
sl~te de autos, la cual goza ~e';valor probatorio pleno en términos de lo
dispuesto.en la fracción 1del dttf~ulo 98 de la Ley de Justicia Administrativa
de la C.I~dad de ..México, s~~~precia q~e. la autoridad demandada
substonció y re.solvl~~I proceclf,flento administrativo incoado al actor en
base a I~~ disposiciones nor~"'.-'....tivas previstas en la Ley Federal de
Respon~abllldades de los Serv .ores Públicos, aplicando de manera
supleto~la.para la val~r?ción d~ 1.1:.< documentales probatorias aportadas al
procedimiento de .mento el Codl~~:foFederal de Procedimientos Penales lo
que resulta contrano a derecho. i t v

ILa anterior determinación obedede '01 hecho d . .
y tercero del Código Nacional de~prócedimien~o~u: lostranslton_ossegundo
Diario Oficial de la Federación el cinco d ena es, publl~ado en el
establecen: ,e marzo de dos mil catorce,

"ARTíCULOSEGUNDO.VigenCia"

"~st~ Código entrará en vigór a niv-el federal
términos previstos en la Decl~ t . gradualmente en los

, . UIa orla que al efect ·t
de la Union previa solicitud coní t o erm a el Congreso
Federación, la Secretaría d~ Gobernó ?el Poder Judicial de la
General de la República sin ~ d cien y de la Procuraduría
2016." '\ e pue a exceder del 18 de junio de

"E \n el caso de las Entidades federativ . .
presente Código entrara' en . as y del Distrito Federal elvigor en cada un d r

que establezca la Declarat . a e ellas en los términos
legislativo correspondiente preOvrl.aql~~ al efecto emita el órgano
di' t la so icitud de 1 torie a Implementación del Sistema . _a au ondad encargada
cada una de ellas" de Justicia Penal Acusat .. ano en
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"En todos los casos, entre la Declaratoria o que se hace referencia en
los párrafos anteriores y la entrada en vigor del presente Código
deberán mediar sesenta días naturales,"

"ARTíCULOTERCERO.Abrogaciód"

"El Código Federal de Procedif,ientos penales publicado en el Diario
Oficial de la Federacióniel30 d,~agostolde 1934,y losde las respectivas
entidades federativas iVigentls a la .,entrada en vigor del presente
Decreto, quedarán abrogadqs para ;efectos de su aplicación en los
procedimientos penales que~ie inici~n a partir de la entrada en vigor
del presente Código,' sin e}'nbargo respecto a los procedimientos
penales que a la entrada iien vigdr del presente ordenamiento se
encuentren en trámite" con~nuarárVsu sustanciación de conformidad
con la legislación aplicable:en el momento del inicio de losmismos,"

- • ,1

"En consecuencia JI pr,sente ,$Código será aplicable para los
proce,dimientos pe~al!esqlJ,ese intelen a partir de su entrada en vigor,
con IndependenCia: de) que (os hechos hayan sucedido con
anterioridad a la entrada ~n vigor del mismo,"

'~ J
"1(Énfasisañadido), ~ l
.~ ,$l ;}

Asimismo, el veinticinco de',se¡{tiemq're de dos mil quince se publicó en el
Diario Oficial de la Federación 10 De&loratoria por la que el Congreso de la
Unión declara la entrada eÓviJor d~rCódigo Nacional de Procedimientos
Penales, a partir del veintinu~vet.cfef~~nerode dos mil dieciséis, en losEstados
de Aguascolientes, Colimo., ~~tad9 de México, Hidalgo, Morelos, Nuevo
León, Quintana Roo y TabaSéol'así ,como en el Distrito Federal.

I 'C1' j'
''te (,

Eneste contexto, del estudio;ct 19 resolución <??ministrativaque constituye
la litis en la presente contro,,,,rsja, en especíñco. de lo ex?uesto, en los
resultandos tercero y cuarto, ~iq7Juzgadora observa que el organo Interno
de control demandado ,inició lirocedimi~~;o administrativo ~nstrumentado
a la parte actora a traves del,. fo que emitió el once de septiembre ,de dos
mil dieciocho, De igual mcneré a ,través del oficio de trece de septiembre
del mismo año, citó al hoya r para la audiencia de ley, el cual le fue
notificado el veinte del misrno é SYaño referidos,

t "

Así las cosas, de la interpretad ' ormóníco de los transitorios transcri,tosen
líneas que preceden de este' -:onsiderando y de la Declorotoric del
Congreso de la Unión, puede . c1uirseque ~n el ca~o en concre!o, no
resultaban aplicables las disposi ,nes normatlv~s p~evlst~sen el Codlgo
Federal de Procedimientos P' eles. en la lnteliqencio de que el

di . to administrativo fue iniciado cuando ya se
proce t,mb,en . ente el Códiqo N 'r, jo,nal de Procedimientos Penales (once
encon ra a vlg ..' 1 t . d bit ble que
de septiembre de dos mil diecioc o). por lo qu~ resul a '~ u la, t

. . las disposicites normativas previstas en e: e
~~~~~~ie~~I~~~~i~o/para el estudio:Vvaloración. de losmedi~s probat~r~~

rocedimiento tantas V,ecesmencionado, por o que a
aportados, al ~ / I roc~imiento administrativo tantas veces
hocer~o aSI,es In~9ncu,soque eolEción:'odministrativa que se combate son
mencionado Y aun m~s, 'dares denamiento J'urídicoque se encontraba. I I haberse aplica o un or
~~~;~d~, por lo que lo procedente es declarar su nulidad.

. I ' la tesisde jurisprudencia 1a./ J,
Sirviendo de apoyo a lo anterior por a~a Ogl~ala de la Suprema Corte de
15/2021 (lOa.), sustentad~ por la ~nm;r~eta del Semanario Judicial de la
Justicia de la Nación, publicada en a d~ dos mil veintiuno, Tomo 11,página

. , L'b 1 en el mes de mayo
FederaClon, I r~ " sdel tenor literal siguiente:mil seiscientosVeintiuno, que e

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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"RECONO~IMIENTO ~E INOC,ENCIA. PARA SU TRAMITACION y
RESOlUCION ESAPlIC-'1BlE El CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL SOLICITANTE HAYA SIDO
JUZGADO C,ONFORME Al SISTEMA PROCESAL PENAL TRADICIONAL.
Hechos: LosiTribunalésColegiados de Circuito que participaron en la
contradicción de 'tesis. conocieron de diversas solicitudes de
reconocimiento dejnocencia, en las que las personas sentenciadas
fueron juzgadas copforme a las normas del sistema penal tradicional
previstas en el Código Federal de Procedimientos Penales, pero
estando va vigent~l~1Código Nacional de Procedimientos Penales,por
lo que, len princi~ío, tuvieron que determinar si dichas solicitudes
debían Jramitarse~'9onformea las normas del aludido Código Federal
o del qitado Có~lgo Nacional, y al respecto, sostuvieron criterios
opuestos, pues uri;b cohsideró que el reconocimiento de inocencia

~,pro:noyido por ung:persona ~ue fue juzqodc y sentenciada conforme
al sístemo penal rrl~to, tendna que trornitorse Y resolverseconforme a
los dispositivos d'eyl Código Federal de Procedimientos Penales
abrogado, mient(~s 'que el otro sostuvo que el reconocimiento de
ínocencio -al serJ~procedimiento que no formaba parte del proceso
penal'::'podía sertrpniitado conforme a las reglas del Código Nacional
de ~rócedimiento~¡;Penal~s,con independ~~cia de si.el sente~iado
fue juzgado confor:fi1eal sistema penal tradicional o mixto." J'':L, , .J
"Criterio jurídico: LcfPrimera Sala de Suprema Corte de Justicid de la
Nación determina (3,ly8 las normas procesales que son aplicables a la
tramitación Y reso]0ción de la solicitud de reconocimiento de
inocencia son las p~vistds en el Código Nacional de Procedimientos

Pencle..s. con .indep~..:.,.•~.,..; d.en.•.•.cio =.que el solicitante haya sido li adoconforme al Sistema¡penal tradicional." " ~"F'". ~ , ,.;j,;.\L

"Justificación: Estap~era Sala ha sostenido en reiteradas oc ~·~s,
que el .rec?nocin:ie~to, d~ inocencia es un mecanismo juríaito
~xtr<?ordln?r~oe In9~Péndlente del procedimiento penal, cuyá
fl.nC?lldadunlcament~}rs !? .de destruir los elementos de prueba que
sirvieron para condenqr /lnjustamente a una persona, a través de
~uev~s medios =: s~~vicción que de manera fehaciente e
Indubitable dem~estr~1~~ i~ocencia; sin embargo, no se trata de la
apertura. de otra Instqnqf~:nl de un recurso dentro del propio p
penal Emese tidoi a'~ roceso
I .' sen I o "f...'.n " ..:.•un medio que se encuentre constreñido a
a~.~~r~as procesal~s ~'forme a las que se juzgó y sentenció al
~oIc'-tan": por lo qtJ~, I ,; . preceptos que son aplicables para su
rorm aClo.n y resolución.ji on los que se encuentran . t
momento de su ',. t ,. vlgen es al
d I C 'd'· _pres~noc ..n, esto es, los artículos 486, 488 489 Y 490
e oigo Ncclonolrde PrFedimientos Penal M'· '

aplica~ió~ norrnctivo de k~~disposiciones de~sc' ~xlme qu.e con la
Procedimientos Penales, nd se t t o Igo NaCional de
retroactividad en perluicio, 4revis~ :n a co~tra el derecho a la no
Política de losEstados:unidoi' eXicann~I articulo 14d~ la Cons.titución
de alguna facultad ~on la ue cont o , pues no s~pn~~ al solicitante
Co.n~rarioa ello, en dichos .ece to~r~een la leg~slaClonabrogada.
adicionales que son más be'lii'f' p proporcionaron elementos

I
" ... flJ3 ICOSpara el sentenc' d

~ue os nuevos,elerr¡entos di prueba la o, como lo es
Ino~encia puedan s~r apreci!: os bao aporta~os para demostrar la
racionaL libre y lóg..ic...;a; así co .:.0 U JOlos paran:etros de valoración
~ompetente para cpnocer d jdi~~,:1 s~r el ~nbunal d~ Alzada el
Impugnar su resoluc(ón a travé~'del' .. edlo, eXista la pOSibilidad de
de que d· * 1 JUICIOde amparo·se Icte una resolucion en I ' Y que en caso
reconocimiento de' inocen . a qu~ se estime fundado el
det. ,. Cla, en esa mlsmermlnarse de manera oficiosa sob l' a resolución deberá
procedente." " re a Indemnización que resulte

"Cont~adicción de tesis 139/2020
C.oleglado en Materia Penal del D~nt.relas ~ustentadas por el Tribunal
Tnbunal Colegiado del Vigésimo C CI~O ~nm~r Circuito y el Segundo

uar o CirCUito. 11de noviembre de
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2020. Cinco votos de las Mi'nistras Norma Lucía Piña Hernández, Ana
Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo,
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mer)'Qy Juan LuisGonzález Alcántara Carrancá.
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas
Becerra."

"Tesisy/o criterios contendientes:"

"El emitido por el Triblinal Coleqlcdo ';en Materia Penal del Décimo
Primer Circuito, al resolver el r~conocimiento de inocencia 1/2019, en
el que consideró que la q.ompetencia legal para conocer del
reconocimiento de inocenGia, recaíá en un Tribunal Colegiado de
Circuito, y sin que fuera aplitable al respecto el Código Nacional de
Procedimientos Penolés: e"9, porque la valoración de las pruebas de
cargo que dieron origen q' la sentencia definitiva, aconteció bajo el
sistema tradicional o o/1ixto y, por tanto, resultaba aplicable el Código
Federal de Procedimientos Penoles. que establecía un sistema de
valoración probatorio:tas,?do, y"

"El sustentado por el Seg~do Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto
Circuito, al resolver el'recOnocimiento de inocencia 1/2017, el cual dio
origen a las tesisaisladas~Xlv.20.3 P (100.) YXXIV.20.4 P (100.), de títulos
y subtítulos: "RECONOCIN1IENTODEINOCENCIA. PARA LATRAMITACiÓN
Y RESOLUCiÓNDEL INClbENTERESPECTIVOESAPLICABLEELCÓDIGO
NACIONAL DE PROCEq~IENTOS PENALES,SI AL MOMENTO ENQUE SE
PRESENTÓ LA SOLlCIID'D YA HABíA ENTRADO EN VIGOR, CON
INDEPENDENCIA DE :;(iUE EL. SÓLlCITANTE HAYA SIDO JUZGADO
CONFORME AL PR·'t:ESO PENAL TRADICIONAL O MIXTO." Y
"RECONOCIMIENTO D"" INOCENCIA. SI LA SOLICITUD RESPECTIVASE
PRESENTÓ DURANTE 'A VIGI:NCIA DEL CÓDIGO NACIONAL DE
PROCEDIMIENTOSPE i- LES,AL MARGEN DEQUE ELSOLICITANTEHAYA
SIDO JUZGADO CO' RME' ÁL PROCESO PENAL TRADICIONAL O
MIXTO, EL TRIBUNALc;PLEGlApO DE CIRCUITO DEBE DECLARAR SU
INCOMPETENCIALEG~t~ REfy1IT1RLAALTRIBUNALDEALZADA QUEF~ER,~
COMPETENTE PARA 'C'ONQGER DEL RECURSO DE APELAClON.,
publicadas en el sem<#;!qrio Jpdicial de la Federación del viernes 22 ~e
noviembre de 2019 Q,(lPs., 1~~33ho~as y en .10 Gaceta del Se~anano
Judicial de la FederaciQn¡i~cima Epoca, Libro 72, Tomo. 111:noviembre
de 2019, páginas 2467] 2MP, con números de registro digital: 2021128
y 2021129, respectivarrtnt~¡"

"Tesisde iUriSprudenCir! ..l rl..".021 (100.). Aprobada por la Primera Sal~
de este Alto Tribunal, eri~tn privada a distancia de catorce de abnl

\.~,.~ .,
de dos mil veintiuno." ;~~l';~

. bli 1 :.····...nes::....l.4 de mayo de 2021 a las 10:19horas en"Esta tesis se pu ICOe v . " . d
I Semanario Judicial dli a Federación y, por ende, se considero e

~Plicación obllqotorio I?'~',~tir~b~.~~~sd1:1~~:~~~ ~:~~:~í~IC:~al~~
efectos previstos en e,; ~ o ,
1/202l." . '{ 1, .
., . . )'i ~IiCadO'la tesis aislada XXII.P:A.8 P (100.),

tornbíén es Ilustrativa ?I crltenf C"ie iodos de Circuito, publicada en la
sustentada por los T~lbuna~e! 6~?a Federación, Libro 47, en el mes de
Gaceta del Seman?n~ :pdijal d 1\7-. ágina dos mil cuatrocientos catorce,
octubre de dos mil dI~clslete, pmo ~f
que textualmente senala::, \.

• . OS PENALES AL SERAPLICABLE
"CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENT A PARTIR DE su ENTRADA EN
PARA LOS PROCEDIMIENTOS INICIADEOL~S HECHOS HAYAN OCURRIDO
VIGOR, CON INDEPENDENCIA DE QU NCIA O QUERELLA SE PRES~NTEA
ANTERIORMENTE, BASTA QUE LA DENp~RA QUE EL MINISTERIO PUBLICO
PARTIR DEL 18 DE JUNIO, DE 2~~í=ORME A LAS REGLAS DE DICHO
INICIE LA INVESTIGACION C
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ORDENAMIENTO (LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). Eloecreto
por el qu~/ la QuincJogésimo Séptimo Legislatura del Estado de
Querétaro/ declara que en la legislación local ha quedado
incorporado el sistema procesal penal acusatorio, Y el inicio de
vigencia del Código N~cional de Procedimientos Penales, publicado
en el Periódico Oficial ~é la entidad "La Sombra de Arteaga", el 29 de

. .marzo de 2014, reformado por última vez el 20 de mayo de 2016,
establece en su artículb tercero que las disposiciones de ese código
regirá~:la sustanciació1:tle losprocedimientos penales, respecto de los
hechos que ocurran cqb posterioridad a la entrada en vigor del sistema
procesal penal acusatbrio, que operará de manera progresiva en el
territó'riodel Estado,b;jo una modalidad gradual y regional. Precepto
que .guarda congruerlda con el primer párrafo del artículo tercero
tran~itorio del propio Ícódigo publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 5 de marzo de 2014, que dispone que los Códigos de
Procedimientos Pena~s de las entidades federativas vigentes a la
entrada en vigor d~ ese Código Nacional, para efectos de su

:. ~apli,cación en los profedimientos penales iniciados por hechos que
ocurran a partir de sp entrada en vigor, quedarán abrogados. Sin
em,bargo, esas dispo$lCionesnormativas quedaron superadas con el
decreto por el que~.se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones, entre ~tros, del Código Nacional de Procedimientos
Pen..·..ale~, ~ublicado efel medio d~ difus!ón oficia,l fe?er.~dicad~. el
17 .de ~unlo d~. 201,6,~~1qU,eentro en vigor ~I ~Ia Slgui.~'te, ycyqve,l~:
reformo y adiCiono ~larticulo tercero tronsitorio refen<:flode;(dlchq;,'¡:
Cá,digo Nacional, e1 ~I sentido de que éste será aplicable !#Ira 1.0$
proce,dimientos penql~r que se inicien a partir de su entrada ~¡,.vigQf,
con Independencia; '?e que los hechos hayan sucedido. con
anterioridad a ésta. lfeplanera que basta que la denuncia o q'0erel{O
se ~re:ente durante rp xlgencia del Código Nacional rnencioncdo ((8
de Juniode 2016), P9ra,g~~ el Ministerio Público inicie I~véstrgación,
d~ los hechos confo{me1~~= reglas de ese ordenamid(íto,_por. ~§~rR'
pnm~ra etapa del _p~oce,,~lmlento,de conformidad con serartíóJld 211',
con Independ~ncla! de ~e los hechos denunciados hayan, oourrido
ant,es ~~ su vlgenc,¡a, p~s lo que determina la aplicación tléJ,!ei
leglsla.clonprocesal •....:esef~,""omento de la iniciación del procedi . t~'~
penots" ,~~' muen o

;'''j'
''_'¡}i).

V
"TIGRIBE'SUNALCOLEGI~DO ~®MATERIASPENALy ADMINISTRATIVA

IMO SEGUND<pCIRCUITO." DEL

u
I

;;' .~

"Amparo en revisión 66/~017, 4 de mayo de 2017 U "
votos. Ponente: Mauricio 'Barajas Villa S t. . nonirnídoo de
Garda." , [,;, . ecre ano: Alfredo Echavarría

"Esta tesisse PUbli4ó el Vi~nes 20 de octubr
en el Semanario Judicial de la Fed ., "e de 2017 a las 10:30 horas

• ,! .¡¡ e eraClon.

To.da vez que las rnaniJestacio~es expuestas
pn~~r concepto de lnulidad'('fde la d en la parte conducente del
sufiCientespara declaralr la nulidad d I ~manda r~sultaron fundadas y
la pretensión deducid~, es innJcesa~oa~1o ~on:batldo y la satisfacción de
narrados en la deman~a, porqu~ en na es ~d~ode los restantes hechos
fallo. Resultando apli~able la !ies' d d~ v?nana el resultado del prese t
su~te~t_adapor la Sal,6SuperioF di! e~eJU{I~bPrUdencianúmero S.S./J n1;
veinticinco de novier' d . ;, n unal en sesión I .'

:~ ~t~,a~~;ad~pfi~nial'. r~istf¡t~~:do:r~f~~~~~~~~~~~ Jendu.e~e~ ~~~~i~a~~e. IClembredel año

"CAUSALESD~ULlDAD SIRESUL

~;s~~L~Agu~ k~Sa~~~E~ARIOELT~~1~~~~~ T~D~~~~~~¡O~CEPTOS
de¡manda, y al!eS¡Udia~as~I~~~~I~r ¡,arias causales de nUI~~' En175
es undada y ~fJficientepara declar~r ~on~~mlento considere qu:~n~

nu I ad de la resolución o acto
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im~ugnado, y p.ara satisfacer la pretensión del demandante t'
obligada a analizar en el juicio las demás causales." r no es a

"R. ~. ,,1561/:!-II-3366/96.- Parte Actora: "Instituto Mexicano del Se
Social .- Sesión del 13 de enero 1998_ Unanimidad d' guro
Ponente' M L" v· tori '7'" e cinco votos
A d . L?g· IC. ICono.Eugenia Quiroz de Carrillo.- Secretaria d~
cuer os, IC.Eduardo FortlsGarduño."

"R. A. 2032/97-111-1839/97._Parte Actoro: Alberto Jimeno Lópe S .,
1~14 de fe~)fero, 1:98.- Unanimidad de cinco votos.- Ponente: ~-a;s~~cn
:~:~" Arcizc Velazquez.- Secretoria de Acuerdos, Lic. Socorro Dia~

",

"R'. ~. 12/98-1-3802/97.-Parte ,,~ctora: María Magdalena Barranco
Sesión .del 1_2 de m~:lrZo,1:98.- pna~imidad de cinco votos.- Ponent~.
~~~~~r;~lme Aroizc velazq;?z.- Secretcrlo de Acuerdos, Lic.Socorr~

"R.A. 93/98-11-3105/97.-Parte.~~torCl:Alvaro Molino Castañeda.- Sesión
del 26.de marzo, 19?8.-Unanl[llldaql de cinco votos.- Ponente: Mag Lic
Anto~lo CasasCadena.- Secretario de Acuerdos, Lic. Raúl Dorní .
Domlnguez." .".' Inguez

"R. ,A. 2273/97~1-~463/97'':0Parte Actora: "Universidad Nacional
A.utonoma de Mexrco".- Se~ón ciel 6 de mayo, 1998.-Unanimidad de
cinco votos:- Ponente: Mag;~Lic.Antonio CasasCadena.- Secretario de
Acuerdos, LIC.J. A. Clemeqte ZqyasDomínguez."

,)','

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 97, 98, 100fracción 11102
fracción" y demás relctivos y apiicpbles de la Ley de Justicia Administr~tiva
de la Ciudad de México, 'esta~at9 declara la nulidad del procedimiento
administrativo } y de la resolución administrativa
impugnada de fecha que le dio
fin, quedando obligada la butondad demandada a restituir al actor en el
goce de los derechos que I~ fu~r6n indebidamente afectados, quedando
constreñida en la especie 9 J'" [orlos sin efecto legal alguno; hacer del
conocimiento de lasautoridcí(j,,A .,,0 que se hace referencia en los resolutivos
sexto y séptimo de la resolucíó~declarada nula que el acto de autoridad
que en sucaso leshubiere sidcr 'mitido ha quedado sinefectos; abstenerse
de hacer efectiva la sanció 'r:pecuniaria que había sido impuesta al
accionante en el acto declar ' l nulo y cancelar el registro que se hubiere
llevado a cabo en el Registr~ ""e Servidores Públicos Sancionados de la
Administración Pública de la Qru , . d de México de la Dirección de Situación
Patrimonial de la Dirección Gln " Ide Responsabilidades Administrativas de
la Secretaría de la Controloríá Ge' . rol de la misma demarcación territorial.

.!. Ji'-
Para el efecto del cumplimfento ~.,10 aquí determinado, se cc~nced~ a la
autoridad demandada un~términl 'que no exceda de DIEZ OlAS HABILES
contados a partir de la fe,tha ení~e quede firme este fa."~ ~a,~a.que lo
cumplimente en lostérminFsen qU;1UE?resuelto el presente JUICIO.(SIC)

~;~

(Elénfasisesde la A qUO)) '~i

IV. En contra de la sentencia ante,? citada, la apelante aduce

esencialmenteen susegunda parte del'agravio primero, que le causa

agravio que la SegundaSalaOrdinaria,haya declarado fundados los

argumentos vertidos por la parte actora en el escrito inicial de

demanda, respecto a que la resoluciónimpugnada de
encuentra indebidamente fundada Y

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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motivada, pues la autoridad usa de forma supletoria el Código Federal

de procedimientos Penales para fundar sus actos, aun cuando ya se

encuentra abrogado, por lo que debió atenderse a lo dispuesto en el

artículo Segundo y Tercero Transitorios del Código Nacional de

Procedimiento Penales; Y que sin embargo, al tratarse de hechos

iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del Código Nacional

de Procedimientos Penale$.ésteno le resulta aplicable al procedimiento

administrativo de que se,,:trata, por lo que resulta aplicable la Tesis

Aislada intitulada "RESPONSABILIDADESADMINISTRATIVASDE LOS

SERVIDORESPÚBLICOS,A.lOS PROCEDIMIENTOSCORRESPONDIENTESA

CONDUCTAS REPROCHADASCOMETIDASBAJO LA VIGENCIA DE LA

ABROGADA LEYFEDERALf$ELATIVA, LESSONAPLICABLESLASREGLASDE

ÉSTA Y NO LAS DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES
. '~1i'

ADMINISTRATIVAS.". ,~ i~~:;;~f~
Argumento de agravio qu~ este P}lenoJurisdiccional estima 'NFUNOji~d.~/ ~('>""-~.'/,::.,>

para revocar el fallo opelodo. toda vez que el artículo 1é"w·é~{k.l'
Constitución Política Federal establece que cualquier cc+s out;~~t6r¡6'

debe constar en un mandamiento realizado por escrito, ~Jbj~~~ent~

fundado y motivado: así cómo que el mismodebe serexped¡d'6Pó!í~ W
autoridad permitida por la Ley para hacerlo, es decir, por outoridcd

competente, de lo que se derivoque la competencia debe de surgir

de la ,norma jurídica; precepto i constitucional que constituye una

garantla de Seg~~i~adjurídica .Óf9vor de los gobernados, la cual exige
que para la errusion de cualquier acto de m I f '
autoridad competente en el~; . o es la. este provenga de ..
. . , ";i.~ue se expresen con precisión los

dlsposiflvos legales aplicables ancas . -" .¡,~ o, se senalen con exoctit d I
circunstcnc ' . ' u aslas especiales, razones 't-\í:l r I. ~,..r ICUares o causas inmediat
se hayan tenido en consideración ~ , , , as quet""ara su errusion y se est bl
adecuación entre losmotivos ad 'd~~' a ezca laUCI os y las normas l'
que en el caso concreto se c f ••.... ap icob'es. esto es, a

on Iguran las bipótesí .,
se apoya el mismo y ISnormativas en que

, que conste por escrito,

Esto es que e t d' n o o acto o resolución ha d
el precepto legal aplicable I e expresarse con precisión
. . a caso, es decir aq '1

disposición normativa d' ' ue sustento en una
e caracter general, a

Ley prevea una situació y que es necesario que la
. n concreta, para la

realizar la misma, de tal cual resulte procedente
manera que las autoridades sólo pu de en hacer
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lo que la Ley les permite (fundamentación), y debe justificarse la

aplicación de las normas jurídicas respectivas, a través del señalamiento

de las circunstancias especiales, razones particulares o causas

inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del

acto, con el objeto de que la parte afectada con el acto de molestia

pueda conocerlo y estar en condiciones de producir o preparar su
defensa (motivación).

Derivado de lo anterior, es que este Pleno Jurisdiccional estima correcto

el análisis efectuado ponlo A quo al contenido de la resolución de fecha

, dictada en el expediente

toda vez que s,e advierte de forma evidente la

ilegalidad del procedimiento ,administrativo en materia de

responsabilidades sujeto a controverslo, pues en el mismo ciertamente

desatiende los elementos mínimo~ que todo acto de molestia o de

autoridad debe contener en los t~rminos previstos por el artículo 16de
-e,

la Constitución Política Federal} en virtud de que la autoridad
sancionadora fundamentó determinaciones,sus aplicando
supletoria mente una normativa ~e ya NO se encontraba vigente al

~"t'i

iniciarse el procedimiento odrnlnlsjrotlvo disciplinario de cuenta (ONCE

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL.DIECIOqHO), como lo es el CÓDIGO FEDERAL
~~,~'

DE PROCEDIMIENTOS PENALES. &
j,>.~

Lo anterior, con base en e.1cont\DidO y alcance del artículo tercero

transitorio del Código Nacional le Procedimientos Penales, el cual
"H¡·~".dispone lo siguiente:

"ARTíCULOTERCERO.Abrogación :t;
ft

ElCódigo Federal de procedirrientd~ Penales publicado en ~I Diario.Oficial
de la Federación el 30 de agosto de :1934, y losde las respectivas entldad~s
federativas vigentes a la entradp en'yigor del presente ~ecreto, quedaran
abrogados para efectos de suaplicacl9n en losprocedin;le~tos ~enales que
se inicien a partir de la entrada en vig~r del presente Códiqo. sin embargo
respecto a losprocedimientos penbl~s ~úe a la ~ntra~a en vigor de! pr~,sente
ordenamiento se encuentren en tramite, continuaran su susta~~I,?C1onde
conformidad con la legislación aplicable en el momento del mrcio de los
mismos.

Enconsecuencia el presente Código será aplicable para los procedimi:nt~s
penales que se inicien a partir de su entrada en vigor, con ind~pende."clad~
que los hechos hayan sucedido con anterioridad a la entra a en vigor
mismo.

Artículo reformado DOF 17-06-2016."

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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(Elénfasis es de este Pleno Jurisdiccional).

Precisándose indicar que la entrada en vigor del Código Nacional de
e

ProcedimIentos Penales en la ohoro Ciudad de México fue a partir del

veintinueve de febrero de dos nin dieciséis, conforme a la declaratoria

que realizó el Congreso de la uJ,'ón, publicada en el Diario Oficial de la
- ~',

Federac::ión de fecha veinticineb de septiembre de dos mil quince, en
~~

la cual. se dispuso lo siguiente: f
~;C

"FI Congreso de la Unión dec:fpra la entrada en vigor del Código Nacional
qe Procedimientos Penales, a partir del 29 de febrero de 2016, en los Estados
qle Aguascalientes, Colima, fstado de México, Hidalgo, Morelos, Nuevo
teón. Quintana Roo y Tabasc<} así corno en el Distrito FederaL"

,:'.

Por lo anterior, se reitera lo INFUItiDADO del agravio en análisis, dado que
",

este Pleno Jurisdiccional corrobfra la transgresión a la estera fídica de

dereChos del demandante, eni¡_concordancia con lo deter~lnado.J!0r \.,
'. . ~ . . .. ~

la A quo, advirtiéndose que las ~legularidades atribuidas y sancio~das*' - ','4\ ::.:
" "it '.

a se apoyaron en un procedlrrjento~~
administrativo disciplirtario en el~ual fue aplicada supletorigmenté un

ordenamiento legal que ya no 'staba vigente, es decir, ~'!';§f~1~P
INTERNO DE CONTROL EN LA ALC).LDíA fun9t1M'ériró

! ' Yf_: ¿~joj

sus determinaciones :en el CÓ~IGO; FEDERAL DE PROCEDIMISNTO,S

PENALES; el cual fue abrogado d~conformidad con lo dispuesto en el
, _'1 ~~--,

CODIGO, NACIONAL [DE PROCEDIMIENTOS PENALES, atento con la
~

declaratór,ia del Congreso de la UniOnantes referida.

Sin que la qutoridad demandada válidamente pretenda desconocer

que la naturaleza del procedimiento cdrnlnlsfrotlvo de responsabilidad,
mismo que forma parte del derectt? administrativo sancionador,

constituye una rncnltestoclón visible de;lJa potestad sancionadora del

Estado al cual le son' aplicables los principios del derecho penal que
éste último ha desarrollado, sirviendo trder a colación el razonamiento

contenido en la Tesis,.,'AisladaVI.10.A.262..•.A. publicodo 1 S ., o', r en e emanano

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII,

octubre de 2008, ppgina 2441 y registro. 168557, mismo que se cita a
continuación:

"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA '
PRINCIPIO DE CONGRUENCIA EN EL DE LOS SERVIDORES PUBLlCOS. EL
RIGE CON ELMISMO ALCANCE QUED~~T:DODE LA RESOLUCiÓN RESPECTIVA
sustentada por la Segunda Sala di; DERECHO PENAL. La tesis VII/2008

e a uprema Corte de Justicia de lo

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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-..,... ....1.-~~
\.;

Nación, de rubro: "RESPONSABILIDADESADMINISTRATIVASDElOS SERVIDORES
PÚBLICOS.El ARTíCULO21, FRACCiÓN 1, DE lA LEYFEDERALRELATIVA,NO
VIOLA lA GARANTíADEAUDIENCIA",estoblece. en la parte conducente, que
la naturaleza del procedimiento administrativo de responsabilidad, al que
por ser parte del derecho administrativo sancionador y constituir una
manifestación de la potestcd sancionadqra del Estado, le son aplicables los
principios del derecho p~nal que este último ha desarrollado. Uno de esos
principios es el de congruencia, '<que en materia de responsabilidad
administrativa de los servidores públicos obliga a la autoridad responsable,
al momento en que.: emite la 'resohi)ción respectiva, a efectuar las
consideraciones pertinentes que fundeQ su actuar en forma armónica, es
decir, congruente, de.ocuerdo ccn los hechos constitutivos de la infraccióne o',; ,:,,-,'

administrativa que haya tenido por próbados, en relación con la sanción
administrativa precisq;a la que el,~ervid~rpúblico se haya hecho merecedor,
en estricto apego p los princjpios que rigen el derecho administrativo
sancionador, refer&,ntes a la grav~dad de la conducta y de la
correspondiente sonción aplicable, pu~s cualquier desviación al respecto no
puede estimarse urr.simple el'f9r intrascendente, como cuando la fracción
del precepto legal invocado no gbarda congruencia con la sanción
impuesta, sino que ~1I0tiene J..Ioarelévcncio innegable, ya que trasciende a
la correcta fundamentaci9n y l'motivación para imponer, según
corresponda, la sección a un.Servidor:público, en virtud de que la aplicación
de la ley en tratáridose delQerech6 administrativo sancionador debe ser
exacta y no imprecisa, con etmism~alcance que tiene en el derecho penal,
de acuerdo con Id respons9Pilidad~por incumplimiento de obligaciones en
la que haya incurrido el fun§kmario$público de que se trate, en relación con
19 exacta sanción que le re~~lteap6cable, en estricto respeto al principio de
c'ongruencia que rige en esÍÓmatlria."','; ~<i5 ,l
(Elénfasis es de este,Pleno ~riSdiG~iOnal)."_ -1:'1 --~~.

, - ';¡> .~:r.

Así como por analogí6 la J~.rispru18encia l.lo.A. J/12, publicada en el
.; ""?i'~;-- -~~s

Semanario Judicial de la Fe~rac.l~n y su Gaceta, Novena Época, Tomo
-:i(~<- ,:',y

XIII, febrero de dos niil url~, pagina 1701 y registro 190265: cuyo
~"X . -
-.contenido es: {~.--~~:

.... '_ .

~~-,,' ,'t-
"RESPONSABILIDAD ADMINI,cr;TRATIVA DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. SON
APLICABLES SUPLETORIAME".'¡¡::~tASDISPOSICIONES DEL CÓDIGO FEDERALDE
PROCEDIMIENTOS PENALES. J:~::acuerdocon el artículo 45 de la Ley Federal
de Responsabilidades de I ';~~'. rvidores Públicos, la ley supletoria aplicable,
cuando ésta no prevea alg scuestiones sobre el procedimiento asícomo
en la apreciación de las ptu . s, lo es el Código Federal de Procedimientos
Penales; esto es, cuando s" '!diriman cualesquiera de los procedimientos

l: !

establecidos en la citada ~y, incluso el relativo a cuestiones sobre
responsabilidad adminislrati~ de funcionarios públicos, pues no existe
ninguna otra disposición q0í$J,autorice emplear otro ordenamiento en
supletoriedad; siendo irrelevQnt~, que dicho precepto esté contenido en el
capítulo IV del título s~gund~, r~ativo a las disposiciones comunes para los
capítulos 11y 111de ese mismP títtjlo, que se refieren al procedimiento en el
juicio político." '# :

'§

Señalándose también INFUNdADA la manifestación de agravio, relativa

a la aplicación de la tesis aislada invocada por la autoridad recurrente

intitulada "RESPONSABILIDADESADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS. A LOS PROCEDIMIENTOSCORRESPONDIENTESA CONDUCTAS

REPROCHADAS COMETIDAS BAJO LA VIGENCIA DE LA ABROGADA LEY



•

; .

,VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MAGISTRADA XÓCHITL

ALMENDRA HERNÁNDEZ TORRES, EN EL RECURSO DE
APELACiÓN RAJ. 60009/2021.

Respetuosamente, disiento de! criterio de, la mayoría en el

sentido que resulta aplicable supletOriamente el Código Nacional de

Procedimientos Penales y no el abrogado Código Federal de

Procedimientos Penales, asumido en la presente sentencia, Las
razones de mi disenso son las siquientes;

En principio debe traerse a contexto que el Código Nacional de
Procedimientos Penales, fue expedido mediante decreto publicado en

J~ •

el f#rarioOficial de la Federación ef cinco de marzo de dos mil catorce,

el cual entraría en vigor de acuerdo con lo dispuesto en su artículo
segundo transitorio, el cual señala:

"ARTíCULO SEGUNDO. Vigenpia
.""~~

, ~,. ,

Este Código entrará en vigor a .nivef;(éderalgradualmente ~n los
términos previstos en la Declp'raf(J!,!~que al efecto emJt~ .el
Congreso de la Unión previa so/{citu'f.;,'conjuntadel ~oder Judiciet
de la Federación, la Secretérie J!1e Gobemecion y de la
Procu~ad~ríaGeneral de la RepÚ~Ii1.' sin que pueda exceder del
18 de JUniO de 2016, ), f!f{i

En el caso de las Entidades fedj~4~itas y del Distrito Federal, el
resente Código entrará en vigo~!e1 ~ada una de ellas e~ los

p, , s ue establezca la Decl?~atfn~ qu~ ,al efecto emlt~ el
t~rmmoI q, lativo correspondiente ¡?Jre.V/aeoucitua de la autondad
organo eglsd I ' plementación' d&l.(S.istema de Justicia Penalencargada e a tm í ;,'t
Acusatorio en cada una de eñes, \,t

D /laratoA1 a que se hace referencia
En todos los casos, en~rela '.~~ entraaa en vigor del presente
en los párrafos entenaes v¡ , '~":, "
Código deberán mediar ses~,lJItadies naf~;ales.

': , :~\, d tipos de vigencia,de tránsito reproducida prev~ os I
La norma '" torl que

I ambas sujetas a "¡Ié,lsdeclara orlasf deral Y otra loca, " , ' ,
una e .' tentes es decir, el iniCIO.' , r anos legislatiVOScompe ,".: '
reallzarlan los o 9 "d nivel federal, no es la

, I C' d'go Nacional Invoca o a ...••
de vigencia de o I C'udad de México, ya que la

que la vigencia local para la Imisma
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primera se sujetó a la declaratoria del Congreso de la Unión y la

segunda dependía de la Asamblea Legislativa.

Al efecto conviene precisar el contenido del "Decreto por el que

se declara la incorporación del sistema procesal penal acusatorio y del

Código Nacional de Procedimientos penales al orden jurídico del

Distrito Federa!", publicado, en la Gaceta Oficial de esta entidad el

veinte de agosto de dos mil catorce, que establece:

"DECRETO POR EL QUE SE DEC[_ARA LA INCORPORACIÓN
DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSA TORIO Y DEL
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES AL
ORDEN JURíDICO DEL DISTRITO FEDERAL _./~m)().)

(...)
RESOLUT/VlPS:
DECLARA TéRIA

:-;;;:-, 'i'RntJ :\' j' .,
.Ü'1V.l'~·;·~':/;·.' :~1:. .'i"

PRIIYIERA.- La Asamblea Legislativa del Distrito FederM!~,:V/~:n;=,!~~';,':':
Leq¡slatura, a.~rueba e( presente Decreto por el que se establgf¡f¡~.(..:·;·,:j~;:l~/\
~a :n?orporaclon del SIstema Procesal Penal Acusatorio al orden " f'" ~ .

juridico del Distrito Federal.

\J

I
En ,c.onsecuencia, las garantías consadradas en la Constitución
PO~/tlca de los ~stados Unidos Mexi~nos, contenidas en los
erticulos 16, parrafos segundo y" cecimocuinto; 17 párrafos
t~rcero: cuarto y sexto; 19, 20 Y 21 párrafo séptimo ad .
vtqencie en los plazos establecidos eh la declaratoria ~eguqnUd'aefidenl
presente decreto. ' e v
SEGUNDA.- En atención a lo dispue to en tos Am
y. Tercero. Transitorios del Decret~,o~:o~~~/CUIOS Se~~ndo
dlv~rsas disposiciones de la Constitució~ ,. ma y edicione
Unidos Mexicanos, en materia de sé ur;olltlca, d~ los Estados
r:e~al, publicado en el Diario Oficial dé~ :add PU~llca y Justicia
JUniOde 2008. ." a e erecton el día 18 de

Así como, con fundamento en los A " .
Transitorios del Código Nacional de ~ICUIOS.p_nmero y Segundo
declara que el Distrito Feder, I . rocedlmlentos Penales se
pe~~1el Código Nacional de P~o:;~:;.ora a su régimen jurídico
juridico que regulará la forma y té . ientos Penales, instrumento
lo~ procedimientos penales, en ~~;/~9s en que se substanciarán
de. .Tchos que ocurran a partir
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1. Las 'cero horas del día dieciséis 'ae enero de 2015 para los
delitos culposos y aquellos que se persiguen por querella o acto
equivalente de parte otenakis,> así como los actos de
investigación que requieran autorización previa del Juez de
Control, inherentes a estos delitos.

2. Las cero horas del día dieciséis dejunio de 2016 para todos los
demás delitos que son competencia (/e los Jueces del Distrito
Federal, así como la aplicación de tostectos de investigación que
requieran autorización previa del Jue~r

En ese sentido, los procediriJierffos penales iniciados con
anterioridad a la entrada en vig(iJr del Código Nacional de
Procedimientos Penales se sub$tapciarán de acuerdo al Código
de P:-o~edim_i~ntosPenales=:eJ Distri~o,Federal publicado en
el Dierio Oticiel de la Federacl0'1 el veintinueve de agosto de
1931, si se cometieron al momen,,',t.,,~f.'·"de inicio de los mismos, como
lo establece el Artículo Tr;fnsitorio Tercero de dicho
ordenamiento. :,)

~
,~

No procederá la acumulación dej,procesospor hechos que la ley
señale como delito, cuando el prl,cedimiento ya esté iniciado o se
esté tramitando un juicio conforrj;Jeal Código de Procedimientos
Penales para el Distrito Federal Publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veintinueve de ag&$tode 1931, y con posterioridad
se denuncien hechos que debanYserinvestigados bajo la vigencia
del Código Nacional de Procedimientos Penales, atendiendo a lo
expuesto en el Artículo Sexto TtJnSi(Oriodel Código Nacional de
Procedimientos Penales, J.

TRANS/~RIOS

ARTíCULO PRIMERO,- Remítas~al Jefe de Gobierno del Distrito
Federal para su publicación en 'ya Gaceta Oficial del Distrito

\i¡Federal. 1r
A':;
';..)
'1-

ARTíCULO SEGUNDO.- La prese~te DECLARATORIA, entrará
en vigor el día de su publicación e~c)laGaceta Oficial del Distrito
Federal. i\,

I~

ARTíCULO TERCERO.- Hasta arlt,es de que concluya la
implementación del Sistema Procesal ~enal Acusat?rio en todo ,el
Distrito Federal las Instituciones encargadas del mismo. deberan
proponer al Ó;gano Legisla~ivolas m.d~ifica.cionesy reformas a
los ordenamientos secundanos y edministretivos de acuerdo a su
competencia, así como las adaptaciones de inf:-?estructura y
equipamiento necesario para la correcta. o,?eraclOndel nuevo
Sistema Procesal Penal Acusatorio en el Distrito Federal.

ARTíCULO CUARTO.- La Secretaría de Finanzas del Distrito
Federal deberá contemplar en el Presupuesto de Egresos del
. ., ñscel 2015 y subsecuentes con base en los recursosejercIcIo ,¡ ,
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solicitados por los operadores del Sistema, las previsiones de
gasto y partidas presupuestales respectivas para la ejecución de
los programas y acciones dirigidas a implementar y operar el
nuevo Sistema Procesal Penal .Acusatorio en la Ciudad de
México." ,

}

Del Decreto transcrito se advierte que se dispuso expresamente
la hora y fecha en que se incorporaría al Régimen Jurídico del Distrito

Federal, ahora Ciudad de México, el Código Nacional de

Procedimientos Penales, respecto :D~los delitos culposos y aquellos
j

que se persiguen por querella o acto equivalente de parte ofendida,
así como los actos de 'investigación~querequieran autorización previa

del Juez de Control, inherentes a estos delitos y los demás delitos que

son competencia de los Jueces '(teI Distrito Federal, así como la \.,

:~~~i:c~; ~:e~~ss::~:t:: ~::e~:í:i::t:::~~~~~::toa~:t:~~r
quenosocupaal tratarsede unprociedimientodisciplinariode car~!~i%0';:

'o· ~''" c .......:'",-

administrativo. ',i e> "'1:'i~~:+:' tbnn~.:-~',r ~. \..t~l'r.-t: •• :S./!1 I .

1 ~~~fINr~~..,
.... Ol}!)", .. ; ..

Ahora bien, el artículo tercero\transitorio del referido decreto\~?~.¡;¡':.~~:i
el cual se expidió el Código Nacional de Procedimientos Penales,

dispuso expresamente lo siguiente: 1

"ARTíCULO TERCERq. AbrOgJcióTl

El Código Federal de Procedirpientos Penales publicado en el
Diario Oficial de la Federación ey 30 de agosto de 1934, y los de
las respectivas entidades fede~ativas vigentes a la entrada en
vigor del presente Decreto, 'parajefectos de su aplicación en los
pro~edimientos penales iqiciados por hechos que ocurran a
pertir de la e.ntrada en vig9r ,del presente Código, quedarán
abrogados, Sin embargo respecto a los procedimientos penales
que a la entrada en vigor, del presente ordenamiento se
encuentr~n en trámite, continuerén su sustanciación de
~o_n~ormldadcon la legislación. aplicable en el momento del
IniCIOde los mismos.

Toda mención en otras leyes u ordenamientos al Código
Federal de Procedimientos Penales o a los 'd'di . co Igos de
p:oce imientos penales de las entidades federativas que por
virtud del presente Decreto se abrogan, se entenderá referida al
presente Código."
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De la norma transcrita se advierte, en lo !que interesa, que a la

entrada en vigor del mencionado código nacional el Código Federal

de Procedimientos Penales quedaría abrogado y únicamente para
los procedimientos penales que. aún se encontraran en trámite, es

decir, para aquéllos procedimientos penales que se hayan tramitado

n con anterioridad al inicio de la mencionada vigencia, el código federal
adjetivo continuaría aplicándose.

Se dispuso también, que tOd~ mención en otras leyes u

ordenamientos al Código Federal de Procedimientos Penales se debía
., '::

entender referida al Código Naciona' q~Procedimientos Penales.~~."'~.-..~ "
\,'~,~h :.C

~,~.' De lo precisado, cabe si~nificaf que la declaratoria pronunciada
~~t.itorel órgano legislativo de esta capital no fue emitida con efectos
:':"~~. : ..:

~r'}s..-rcil~rales,sino que acotó ta~anteínerte la aplicación del código
;'¡:'í!;~~~nal invocado a de(frmina~os delitos y actos de
E~\~estigaCión, por lo que es ~idente! que la intención del legislador

local no era la de incorporar d~ mañera completa al régimen jurídico.~~ .."

de la actual Ciudad de México ;~odJspuesto por dicha codificación y
¡ ,-

menos que su aplicación pudi~ra~arse en los procedimientos de
responsabilidad de los servido~es'0.públicosde esta entidad, sino

~~.. ,~

como se estableció, únicamente p~ai!os procedimientos penales.
\.

Lo anterior se robustece si ~e toma en cuenta que, en los
procedimientos de responsabilidad ':~dministrativa de los servidores

públicos, lo que se sanciona es la conducta irregular de un funcionario

por el incumplimiento de sus obligacio~~s en la prestación del servicio

público, pero eso de ninguna manera cas~igalos delitos culposos y de

los que se persiguen por querella, debido a que los mismos son
propios de los procedimientos penales.
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En esa tesitura, de conformidad con las normas de tránsito
reproducidas, en relación con lo previsto en el artículo 45 de Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se advierte

claramente que a los procedimientos disciplinarios administrativos

seguidos en términos de dicha ley, les será aplicable, supletoriamente,

el Código Federal deProcedirnieatos Penales y no el Código Nacional
'~.~

de Procedimientos Penales.

En efecto, se considera qu~:la circunstancia de la abrogación del
'.

Código Federal de ProcedimientoPenales, no justifica que se deje de
atender al marco regulatorio supletorio que rige la ley de la materia,

que en el caso es la Ley Federal de Responsabilidades de Ir
Servidores Públicos cuando se trata de procedimientfs

1,

administrativos, y cuyo artículo 4,5 remite expresamente al Código

Federal de Procedimientos Penale~;para efectos supletorios.
:y'Y
;)....

De ahí que con independenpia de que el Código Federal ':::¡¡;:Jr
".E

Procedimientos Penales haya sido abrogado, no es óbice para que ¡-

se siga aplicando en los casos concretos en los que su

supletoriedad hayaestado vigente.

Asimismo, tampoco es obstáculo a lo anterior, que en el artículo

tercero transitorio de abrogación del Código Nacional de

Procedimientos Penales, se haya establecido que dicho código será

aplicable a los procedimientos penales que se inicien a partir de su
entrada en vigor, en virtud de que no debe perderse de vista, como

quedó precisado en líneas precedentes, que en el caso concreto no

estamos ante un procedimiento penal,sino ante un procedimiento

administrativo seguido en forma de juicio, cuya regulación se

encuentra en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos, y únicamente para lo no previsto en ésta, en lo relativo a las

cuestiones del procedimiento, así como en la apreciación de pruebas,

•
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es aplicable supletoriamente el,>CÓdigolFederal de Procedimientos

Penales.

•

Lo anterior es acorde a la garantía de seguridad jurídica,

atendiendo a que desde que.ía autoridad administrativa da inicio a una

investigación en materia de responsabilidad de servidor público, las

acciones desplegadas por la autoridad se llevan a cabo al tenor del

marco jurídico aplicable, lo que otorga seguridad jurídica al gobernado,

en la certeza de saber a .qué atenerse jurídicamente e incluso para

tener una adecuada defensa, con base e" el marco legal aplicable al
procedimiento administrativo de responsabtlídades, que en el caso, se

'J

ft~~ itera, ~;s la Ley Feder~1de Responsabilidades de los Servidores
icos y de forma supletoria el Códigp Federal de Procedimientos

'. 't:
les,

>,;,': <,1~
" li{~!;.;.~~;\\.~j'!{-,~irvede apoyo a lo ~ustent~po edY'elpresente voto particular, lo

ir~~~t~:t~i~lto por el Decimo~ovenQ~Tribunal Colegiado en Materia
~EI~i.J·¡~~inistrativa del Primer 'Circuito, mediante sentencia de once de

<i ~i: "l
• .t.

octubre de dos mil dieciocho.j dictad~. en la revisión contenciosa
-~:. ,F 'ft:

administrativa R.e.A. 77/2o.18~, en la.~que en un caso análogo,

determinó que en tratándose '~~'los proc~dimientos de responsabilidad
\,';~ '(

de los servidores públicos df la CiudCl.~de México, tramitados en
términos de la Ley Federal ~'~'"Respons~bilidades de los Servidores

(' '._ »r

Públicos, prevalece lo dispu~.sto en éJ artículo 45, que remite
}. ,

expresamente al Código F~der~1de Pro&~dimientos Penales y que

debe entenderse vigente/para 'suplir los aspectos procesales y
"

valoración de pruebas ~n los procedimientos de responsabilidad
, .

administrativa seguidos aservidores 'pÚblicos"dela Ciudad de México,
..

en tanto no fue abrogado para 'aplicarse en la materia de

responsabilidad; y para no generar inseguridad jurídica al actor, ya que
de esa forma se le otorga certeza al tener conocimiento de las normas

establecidas expresamente por el legislador ordinario para la

substanciación y resolución del procedimiento, sin tener que investigar
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';'1

sobre la normativa aplicable a IQ$ procedimientos penales, ni

interpretar o entender de otra forma lo que el legislador dispuso de

manera expresa.

Por las razones anteriores. e§ que me aparto de lo resuelto por

el Pleno de este órgano jurisdiccional, en el sentido de que en el caso

concreto resulta aplicable. el Cógigo !.Nacional de Procedimientos
-: '~

Penales y no el Código Federal de procedimientos Penales.

•



Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

-----~----------------------------

R.C.A.- 16/2022

R.A.j.- 60009/2021
R.R.V.A.- 488/2022

j.N.- Tjlll-71706/2019

ACTO R.-

Ciudad de México, a veintinueve de junio de dos mil veintidós.- Por

recibido los oficios 13142/2022 y 10472/2022, suscritos por la Secretaria

de Acuerdos y la Actuaria Iudlcla! adscritas al Primer Tribunal

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, mediante el

primero notifica acuerdo de fecha tfes de junio de dos mil veintidós, en
~~

el que se desecha el recurso de r'~visión registrado bajo el toca R.C.A.-

16/2022, y mediante el segundo ~otifica auto de trece de junio de dos

mil veintidós, que declara que tal~desechamiento ha quedado firme; así

mismo, devuelve los autos del julcío de nulidad Tj/II-71706/2019 en 306

fojas, con un anexo de copias cernñcadas ofrecidas como pruebas del
~~, <_

expediente en 292 fojas, del recurso de apelación

R.A.j.- 60009/2021 en 65 fojas, si_~que sea necesario acusar recibo, toda

vez que el contenido y recepctónque se asiente en el oficio de remisión,
!

hace las veces del acuse respectíéo.. SEACUERDA.-Hágase la anotación
!,',

correspondiente.- Agréguese al recurso de apelación que se devuelve, la
'i

carpeta provisional y el oficio de ~uenta, y en su oportunidad remítase
.'s,

como asunto concluido, al archivo ~e la SalaSuperior de este Tribunal, y
;-
;&"

envíese el juicio de nulidad a la Salcl.,deOrigen correspondiente con copia
7,

del presente acuerdo.- NOTIFíQqESE.- Así lo proveyó y firma el
i,
'i

Magistrado Presidente del Tribunal d~)usticia Administrativa de la Ciudad
.-

de México y de su Sala Superior, Doctor Jesús Anlén Alemán, ante la

Secretaria General de Acuerdos "11",'Maestra María Elena~éndez

Sánchez,quien autoriza y /f~.---------------- _
/

/

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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